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Depositos de Seguridad

¿QUÉ ES UN DEPÓSITO DE SEGURIDAD?

     Un depósito de seguridad es dinero que le da al dueño aparte de la renta mensual. Según la ley, se considera un depósito de seguridad pero es posible que el dueño se le llame un depósito para limpiar, mascotas, llaves, o el último mes de renta. Es la ley coleccionar un depósito por RSA 54-A: 5-8.

¿A QUIÉN PROTEGE LA LEY?

     Cada inquilino cae bajo esta ley SALVO:

1. Inquilinos que alquilan una casa particular y que no es dueño de otra propiedad para alquilar.

2. Inquilinos que tienen menos de 60 años, viven en el mismo edificio que el dueño y hay menos de 6 apartamentos en el edifico.

3. Inquilinos que alquilan para negocios, vacaciones, o recreación.

     No importa si no cae bajo la ley su situación. El dueño tiene que devolver el depósito después de que se haya mudado menos cualquier reparación o renta no pagada.

     Si no se lo devuelve, Ud. le puede juzgar pero bajo protección reducida y posiblemente menos multas a que aplica (al dueño) según la ley de NH de depósitos de seguridad.

¿CUÁL ES EL MÁXIMO DE DEPÓSITO DE SEGURIDAD QUE UN DUEÑO LE PUEDE IMPONER?

Un dueño le puede pedir un depósito de seguridad más del equivalente de un mes de renta o $100, cualquier monto sea más grande. Si su dueño demanda primer y último mes de renta, más depósito de seguridad, puede ser que haya violado la ley.

SU DUEÑO LE DEBE UN RECIBO

     Cuando paga un depósito de seguridad, el dueño le tiene que entregar un recibo. El recibo le debe informar:

-  qué banco utiliza y que dentro de 5 días, tiene que entregar una lista de daños existentes al tomar posesión del apartamento.

¿DÓNDE ESTÁ SU DINERO?

     Cualquier depósito que paga es suyo. El dueño no puede combinar su propio dinero con su depósito, pero se permite combinar todos los depósitos en una sóla cuenta.

GANANDO INTERÉS EN SU DEPÓSITO EN SU DEPÓSITO

     Si su dueño tiene su depósito por más de un año, tiene que devolvérselo al mudarse. Cada 3 años, puede pedir a su dueño que le devuelva el interés y el dueño tiene 15 días del aniversario de haberse tomado posesión del apartamento para devolvérselo.

CUANDO EL DUEÑO VENDE LA PROPIEDAD O CAE BANCARROTA

     Su depósito de seguridad todavía es suyo. El dueño necesita entregar todos los depósitos de seguridad al nuevo dueño. 

Hay que llamar al banco o la Corte tan pronto que sepa de este cambio. Esto notificará al nuevo dueño coleccionar los depósitos de seguridad para transferir en su nombre.
¿QUÉ LE PASA AL MUDARSE?

     Al abandonarse de la propiedad, necesita notificar al dueño de su nueva dirección tan pronto que pueda o dentro de una temporada razonable. Para evitar problemas, sugerimos que lo haga 1 o 2 días antes de mudarse.

     El dueño tiene 30 días del día que se abandonó para:

1. devolver el depósito más interés.

2. devolver el depósito menos cargos contraídos.

¿CUÁNTO Y QUÉ TIPO DE GASTOS SE PUEDEN DESCONTAR DEL DEPÓSITO?

Su dueño puede descontar cualquier cargo de los siguientes:

1. cualquier renta que Ud. Debe

2. Reparaciones por culpa de Ud. o sus huéspedes.

3. La porción compartida de impuestos de bienes raíces (pero sólo si viene de un acuerdo escrito).

USO Y DESGASTE NATURAL

     El dueño no le puede cobrar para la depreciación natural de la propiedad. Hay que considerar todos los hechos antes de calcular si es depreciación normal o daño. Se considera crayones o agujeros en las paredes o ventanas rotas  como daño.

     Otras cosas como alfombra deshilado se considera depreciación normal. Si tiene que ir a la Corte, el juez lo determinará.

PROTEGIENDOSE A SI MISMO

     Puede protegerse por inspeccionar bien el apartamento con un amigo como testigo, escribiendo toda cosa problemática. Da esta lista al dueño dentro de 5 días de cuando toma posesión del apartamento. Haga lo mismo al abandonarse.

LOS QUÉHACERES

Se puede proteger a si mismo a pesar de la ley. Hay que recordar:
1. Obtenga un recibo del depósito.

2. Prepare una lista de daños.

3. Eche 2 copias de la lista: una para Ud. y otro para el dueño.

4. Da notificación tan pronto que pueda antes de abandonarse.

5. Limpie para evitar cobra.

6. Haga una lista de las condiciones con un amigo como testigo o mejor, con el dueño

7. Deja su nueva dirección con el dueño para que le devuelva su depósito.

JUZGAR PARA REEMBOLSO
     Dentro de 30 días de mudarse, su arrendador le debe devolver su depósito o cualquier porción restante después de tomar reducciones por renta no pagada y lo del costo de reparación. Puede juzgar a su arrendador en la Corte si no recibe su depósito de seguridad dentro de 30 días. Antes de empezar el pleito, sugerimos que mande una carta a su arrendador, pidiendo el reembolso del depósito, incluyendo su nueva dirección. Haga una copia para sus propios récords.

Antes de juzgar, llame a LARC para pedir el folleto de información sobre La Corte de Demandas Pequeñas. Hay que recordar que por presentar un caso en la Corte, le da al arrendador la oportunidad de cobrarle para cualquier dinero que le deba. Tiene que ir a la Corte bien preparado con todo papeleo mostrando prueba de haberle

pagado y cualquier daño que haya, no fue por su culpa ni de la culpa de sus huéspedes.
DAÑOS EN DOBLE
     Puede juzgar al arrendador por un monto equivalente a doble su depósito de seguridad por falla de:

· Pagar interés

· Devolver su depósito (para recuperar doble – debería de haberle notificado de su nueva dirección dentro de una temporada razonable y aún no haya sido especificado “razonable” es dentro de 30 días de mudarse).

· Proveer una lista de gastos tomados del depósito.
DAÑOS   ESPECIALES
     Puede juzgar a su arrendador por daños o $1,000, cualquier monto sea más grande, también más el costo del abogado por las violaciones siguientes:

· Pidiendo un depósito más de lo legislado bajo la ley

· Falla de proveer un recibo firmado y notificación que el inquilino tiene cinco (5) días para notificar al arrendador de

de daños en el apartamento.

· Combinar el depósito de Ud. con su propia cuenta. 
· Falla de transferir su depósito y de notificarle cuando vende la propiedad, o si cae bancarrota.
Si puede probar que el dueño lo hizo con intención , es posible ganar triple.
· Llame a LARC para pedir el folleto de la Corte de Demandas Pequeñas.

LOS DERECHOS del ARRENDADOR

     Su arrendador le puede juzgar a Ud. si su depósito de seguridad no fue suficiente para cubrir el costo de reparaciones o para renta no pagada. Su arrendador puede quedarse con su depósito después de 6 meses si Ud. no le notifica de su nueva dirección.
SI LE PASARÁ EL DESALOJO

     Si su arrendador empieza el proceso de desahucio, y le juzga por renta no pagada en la misma petición, Ud. Puede devolver la declaración,

juzgandole por cualquier violación que él había hecho en cuanto al depósito.          Cuando presenta la declaración, necesita notificar al arrendador. Cualquier dinero que le debe será restante de la declaración inicial que le presentó. Ve el folleto El Desalojo.
Hay que recordar, antes de juzgar:

· Notifique al arrendador de su nueva dirección

· Mande una carta pidiendo que le devolviera su depósito.
· Considere lo que el arrendador le puede imponer.

Llame para otra información:

· Crisis de deuda

· Derechos inquilinarios

· El Desalojo

· Divorcio/Separación

· Reparación/Reposesión de autos
· Derechos de custodia

de menores

· Violencia Doméstica

· Beneficios de Bienestar 
Social de Pueblo y Ciudad

· Soporte para menores
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